Correspondencia Recibida – Expediente 109/2012

Señor Presidente del HCD de 25 de Mayo 

Doctor Héctor Ambrosino:

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a los efectos de transmitirle nuestra intención de poder incluir en el recorrido del transporte público de pasajeros un servicio que en su destino cuente con una parada en la Escuela Nº 2 de Blas Durañona a las 12.20 horas y otro servicio que pueda pasar por la Escuela Nº 2 a las 17.10 horas, regresando a planta urbana a partir de ese momento.

El motivo de esta solicitud es facilitarle la llegada y salida del colegio siendo la educacion una de los cimientos indispensables del progreso de las sociedades  Entendemos que el recorrido del transporte público de pasajeros está programado y diseñado para planta urbana, pero la cercanía de la Escuela Nº 2 de Blas Durañona al Boulevard Davel en la zona del cementerio, nos permite ser optimistas con la solicitud que consta en la presente.

Sin más, y quedando a su disposición nos despedimos de Ud. muy atte.

Firman:
Enrique Barrena, Lobosco Alberto y Juan Carlos Lembeye. 

